
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202017-0055000 

DTE: ALFONSO PARRA 

DDO: BEATRIZ MALAVER  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho requiere a la parte demandante, para que conforme lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha seis (6) de julio de dos mil 

veinte (2020), vinculando legalmente a la parte demandada del presente asunto, 

notificándolo conforme disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, dentro del término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito.  

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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